
 

 
 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECIOCHO LABORAL 

 DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
 

Medellín, once de diciembre de dos mil veinte  
 
Radicado:  05001310501802019 00573 00 
Demandante: TAYLOR MICHAEL NUÑEZ RENDON 
Demandado: GASTRONOMIA ITALIANA EN COLOMBIA SAS 
 

Dentro del proceso ordinario laboral de la referencia, en virtud de lo establecido en el 

artículo 316 del CGP, se corre traslado a las partes por el termino de tres días, de la 

solicitud de desistimiento presentada por la parte actora. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

ISABEL CRISTINA TORRES MARÍN 
JUEZA 
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JUZGADO DIECIOCHO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Se notifica en estados n.º 115 del 14 de 

diciembre de 2020. 

                 

_____________________________  

Secretario  

 


